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BOLETIXI OE VENTAS 
DE B I E N E S N U J O X A L E S 

D E L A P R O V I N C I A D E S O R I A . 

Por l i í p o s i c i o o del S r , Gobernador civil de esta Provincia, y en virtud de las Leves 
da 1.° de Vl«yo de 1855 y 1 1 de Jul io de 1856, é Iustrucciones para su c u m p ü m i e o t o ; 
se sacan á públ ica subasta en ei dia y hora que se dirá iasf íncas siguientes: 

Remate p a r a el d í a 18 Mayo de en 315 escudos, y tasado por los mismo* en 
íS&6, i fue t e n d r á e / e c í o de doce á una de l a 350 escudo?, igual á 3.500 rs., tipo para la 
i a r d e m las Sntas Cons is tor ia les detstaCa* \ subasta. 
p i t a l ante los Sres. Jaez de p r i m e r a i n s t a n - l f^úmero 983 del inventario.—Oír© terre-
cia de l a ini.<ma% C o r n i s i o n a d o p r t n c i p a l de no de paslo, túulado de la Solana de la Mu-
Ventas y E <icr ihano que e s t é en tumo ' , y m ñosa y Corral de Juan Sebo, sito en térmi-
el mismo d ia y hora en la v i l l a de A l m a - no «leí mismo pueblo de M «jan, procedente 
z á n , por radicar las fincas en pueblos de de sus P»opios y .̂ us pastos á la m^ricomu-
esíe pa r t ido . \ nidad de esie y de» puebio de Momblona: su 

suelo se baila cubierto de mantillo v esplie
go*, de tercera calidad. Lind i por Norte con 
labores del ceno de la Muñosa y del bar
ranco del Arenal, atravesando el barranco á 
subir entre cerros por la senda arriba á los 
BarrAiiqudlos , y de este á la tierra de Ma
lí»» G a l l e g o , marjen del monte de M^ján 

B I E N E S D E C O R P O K A C I O N E S C I V I L E S . 
P a r t i d o de Alrnazan — R ú s t i c a s . 

Menor c u a n t í a . 
PROPIOS. 

Ayuntamiento de M a j a n . 
Número 9 8 á del i n v e n t a r l o . — ü n terreno 

de pisto, sito en término del pueblo de Ma
jan y procedente de sus Propios, al que no adelante á baj+r á las labores de Cerro-Mo-
se conoce renta en el inventario, denomi- chuelo, al E . dicbas labores y las del C'jnue-
nado de los Llanos del Cordel y del Maro- 1 lo, al Sur camino que de Mumblona baja 
jal, y sus pa -loa á la mancomunidad de este al pueblo de Cafíamáqué, y al G4ste la bo
de Notay, E^cobosa de Alm <zan y Velilla: su res de la M uñosa, de herederos de León G a -
terreno de tercera calidad. Linda por Norte llego: &u cabida es de 148 fanegas de már» 
con baldíos de Nolay, cuya mojonera da prin- co tteal, equivalentes á 95 hectáreas y 31 
cipio en la Pt'S i de la Cañada y m-trcha lí- áreas. E l compra lor de este terreno no ten» 
nea recta basta el morrele que hay en el drá derecho sóbrelas fincas de dominio par-
camino Re«d, frente de las tainas, y sigue el ticular enclavadas dentro del mismo, porque 
camino R e a l ab^jo basta las labores de los no se han comprendido en la medi la n i t a -
Ranzales,.al Este labores de Velilla y de Ma- sacíou; también respetará las servidumbres 
jan, al Sur labores del ron al del Alto y del que tenga el pié lio. Se ha fijado en dicho 
Malojal y al Oeste con labores de la pradera pueblo de Majan anuncio para la subasta 
de los Ranzales: su cabida es de 49 fanegas de este terreno, que ha sido capitalizado ron 
y 6 celemines de marco Real, equivalentes arreglo a Inatruccion j renta anual de 30 
á 3 ! h-'Ctareaí» y 88 áreas. E l comprador de escusios, graduada por los peritos, en 675 
este terreno no tendrá derecho sobre las fíu- escudos, y tasado por los mismps en 800 es* 
cas de dominio particular enclavadas dentro cudos, igual á 8.000 rs.^ tipo para la su
de! mismo, porque no se han incluido en la , basta. 
medida ni tasación, y también respetará las j Ayuntamiento de Mombíonm. 
servidumbres que ¡tenga el predio. Se ha fi- Número 984 del inventariOrs:Un terre-
jado en dicho pueblo de M iján anuncio para j no de pasto, titulado de las Cuestas de V e 
ía subasta de este terreno, que ha sido lacha, sito en término del pueblo de Mom-
capitalizado coa arreglo á Instrucción y ren- ! bloua, procedente de sus Propios» al que no 
ta de 14 escudos, graduada por los peritos, se conoce renta en el hmntario . Su suefo 



cubierto de mantillo j espliego, coa varios 
congíomerados silíceo y de tercera calidad. 
Liada por Norte coo camino que de Mom-
blona baja á Cañamaque, al E . y Sur con 
término de Vahuena y al Oe»te banancode 
la Rabisaca: su cabida es de 340 fanegas de 
rqárco Real, equivalentes á 2 t 8 hectáreas y 
96 áreas. E l comprador de este terreno no 
tendrá derecho sobre las fincas de dominio 
particular enclavadas dentro del mismo, por
que no se han incluido en la medida ni ta
sación; también respetará las servidumbres 
que tenga el predio. Se ha fijado en dicho 
pueblo de Momblona anuncio para la su
basta de este terreno, que ha sido capitíiliza-
do con arreglo á Instrucción y renta anual de 
64 escudos, graduada por los peritos, en 
1.440 escudos, y tasado por ios mismos en 
1.600 escu los, igual a 16.000 reales, tipo 
para la subasta. 

Ayuntamiento de S^ron. 
1Nlimero 967 del i n v e n l a n a ^ ü o terre

no baldío, titulado Romeroso y ¡Medíanilbs, 
sito en término de la villa de Serón, vifur-
cado de barraqcos deribados de pendientes 
de suave inclinación y en culíivo las hon-

tercera calidad. Linda por Norte con le'f-
mino de Mazateron, al Este labores de la 
senda Miñaría y de las Carreras, al Sur la
bores de la Cañada y al Oeste con la senda 
que de Toriengua vá á Almazul: su cabida 
es de 178 fanegas de marco R e a l , equiva
lentes a 114 hectáreas y 63 áreas. E l com
prador de este terreno no ten ira derecho 
sobre las fincas de dominio particular en
clavadas dentro del mismo, porque no se han 
comprendido en la medida ni tasación; tam
bién respetará las servi lumbres que tenga 
el predio. Se ha fijado en la espres^da v i 
lla de Serón anuncio para la subasta de 
este terreno, que ha si io capitalizado co« 
arreglo a Instrucción y renta anual de 25 
escudos, graduada por los peritos, en 562 
escudos y 500 milésimas , y t<fsa io por ios 
mismos en 660 escudos, igual á 6.600 rea
les, tipo para la subasta. 

Ayuntamiento de Toriengua. 
Número 990 Jeí inventario.=Terrenos 

baldíos, titulados de! Barranco del Ga«o, Ce-
dreros y Serrana, sitos en térmioo de T o r 
iengua , á los que no se conoie renta en el 
inventario, cuvos terrenos se hallan vifurca-

dulaciones de dichos valles, cuyo terreno es dos de labores y liegos de dominio particu 
de tercera Calidad, al que no se conoce ren
ta en el inventario. Linda por el Norte con 
senda que sube por las labores de la Huya 
del Torrero hasta locar con la mojonera de 
Torleogui, al Este término de dicho T o r 
iengua , al Sur coa la cumbre de! cerro de 
Valderromeroso y al Oeste labores de la Ca-
fiada: su cabida es de 194 fanegas de mar
co Real, equivalentes a 1^4 hectáreas y 94 
áreas. E l comprador de este terreno no ten
drá derecho sobre las fincas de dominio par
ticular enclavadas dentro del mismo, porque 
no se han incluido^en la medida ni tasación; 
también respetará las servidumbres que ten
ga el predio. Se hj fijado en dicha villa de 
Serón anuncio para U subasta de este terre
no, que ha sido capitalizado con arreglo a 
Instrucción y renta anual de !#3 escudos, 
graduada por los peritos, en 517 escudos 
500 milésimas, y tasado por los mismos en 
600 escudos, igual á 6.000 rs., tipo para la 
subasta. 

Numero 98$ del ínventario.=iO»ro terre
no de pasto, titulado de Carre-Serón y Hoya 
áe Cabeísa-aguda, silo en término de la villa 
de Serón, procedente de sus Propios y al que 
no se conoce renta en el inventario, cuyo 
terreno se halla preanado de labores en to
dos sus valles, y las faldas y mesetas de los 
cerros pobladas de salvia, cuyo terreno es de 

lar con solución de continuidad en su ma
yor parte y de tercera calidad, y les divide el 
rio N a g ' n u í s u cabidí, 800 fanegas de m>co 
Real, equivalentes á 515 hectáreas y 20 
áreas. Lmda pot Norte con monte carrascal 
de dicho pueblo de Toriengua, al Este des
de el indicado monte camino adelante «le iVli-
nana a Fuentelmonje hasta tocar con la mo
jonera de! te-mino de este último, al Sur 
términos de Cañamaque y de! yá citado 
Fuentelmonje y al Oeste té 'mino de Serón, 
El comprador de estos terrenos no tendrá 
derecho sobre las fincas de dominio particu
lar enclavadas dentro del mismo; también res
petará las servidumbre» que tengan. Se hi» fi
jado en la misma villa de Toriengua anuncio 
para la subasta de dichos terrenos, que han 
sido capitalizados con arreglo á Instrucción y 
renta anual de 48 escudos, graduada por los 
peritos, en 1,080 escudos, y tasados por los 
mismos en i.áOO escudos, igual á 12.000 
reales, tipo para la subasta. 

Número 991 del inventar ío ,=Otros ter
renos de p*sto, titulados de la Atalaya, T o r -
rejon y Charcos, sitos eb término de Torien
gua, procedentes de sus Propios, á los que 
no se conoce renta en el inventario; cuyos 
terrenos se hallan vifurcados de labores y 
liegos de dominio particular, con solución de 
continuidad en su mayor parte, de tercera 



cfli^aiJ. Lioda al Norte y Oeste coa carretera 
de Al'Jiazán á Arago», al Este cor* término 
de D^za y carretera de Carra-Üeza á F u e n -
telmonje, hasta el término de U Granja, y 
al Sur con término de dirha Granja y cami
no de MonteagU'io: su cabida es de 350 
íanegas de marco Real, equivalemes á á S 5 
hectáreas y 40 áreas. E l comprador dee.-tos 
terrenos no tendrá derecho sobre las fincai» 
de dominio particular enclavadas deniro de 

de sus Propioí?, y sus pastos á U mancomu -
nidid de Aim-zin y su tierra, la de Seroa 
y la de Monte tgudo; cuyo» terrenos se.hallan 
preznados de labores y yelmos de dominio 
particular, cuya circunstancia hace que estén 
diseminados con solución de continuidad, y 
por lo que estar situados sobre cei ros y ver
tientes, no son ousceplibles de roturación, 
pobres de pastos y su terreno de tercera 
calidad; su cabida es de 466 fanegas de már-

los mismos, porque no se hrin comprendí lo ! co Real, equivalentes á 290 heciarea» y diez 
en la medida ni tasación; también respetara i área». Linda al Norte Camino de Monteagudo 
las servidumbres que tengan. Se ha fijado en | y monte de la vilia, al E>le término de Mon-
dicha villa de Torlengua anuncio para la , tragado, al Sur término de \lmaluez, y al 
:<ubasta de estos terreno-., que han sido ca- ! Ovste camino de Alm tluez. E ! comprador de 
pitalízados con arreglo á L i s t i uccion y renta estos terrenos respetará las propiedades par-
anual de 36 escudos, graduada por los peri- | ticulares enclavadas dentro de los mismos, 
tos, en 8 t Ü escudos, y tasados por los mismos porque no se han incluido en la medida ni 
en 900 escudos, igual á 9.000 rs., tipo para \ tasación; asimismo la parte de terreno desti
la subasta. | na lo á dehesa boyal enclavada dentro del 

Ayuntamiento de C h é r c o h s . | mismo y comprendida á la región Norte del 
Número I .ÜÜá del inventario. - Terrenos j camino de Almduez; como igu^lmmte las 

baldío», denominados Rebollar, E<irr;>l, alto i servidumbres que tengan aqu dlos. Se ha fi-
de la IVJagda'ena y otros, sitos en término ja lo en el propio pueblo de Cherroles anun-
del pueblo de Chéicoles, procedentes de sus | cío para la subasta de estos terrenos, que 
Propios, y sus pasto*, a la manromunidad de j han sido capitalizados con arreg'o á lustruc-
Almazan y su tierra, la de Serón y wootea- ! cion y renta annal de 24 escudos, graduada 
gudo, y á Sos que no se conoce renta en el | por lo» peritos, en 540 escudos, y tasados 
inventario; cuyos terrenos se hallan vifurca- j por los mismos en 650 escudos, igual á 
dos de labores y yelmos de dominio parli- 6.500 rs., tipo para la subasta, 
cular, cuya cir* un«.tancia hace que estén 

diseminadas con solución de continuidad, por Ayuntamiento d t la Puebla de Eca, 
estar en cerretes y pendientes, y no son | Numero 1.006 del inventario.—Un ler-
susceptibles de roturación, pobres de pastos 1 reno de pasto, titulado Líanos del Muedo, 
y su terreno de tercera calidad, Linda al { silo en término de la Puebla de E r a , p^oce-
Norle y Este caminode Almaluez, al Sur tér-1 dente de sus Piopiov y sus pastos á la raan-
mino de Üirilla, y al Oeste término de la j comunidad de Mo on, situado en la Úleseta 
Puebla y monte Cerquillo por el alto de la | de la sierra del Muedo. Su terreno es (r io y 
Carrascosa a salir al catirno de Almaluez: su \ prezuado de piedra, aunque cubierto de gt -
cabida es da 436 í .negas de marco Real, : yubo, esC^so de pastos, de tercera calidad y 
equivalentes á 280 hec táreas y 78 áreas. E l no susceptible de roturación: su cabida es de 
comprador de estos terrenos no tendrá dere- 321 fanegas de marco Real, equivalentes á 
cho á las fincas de dominio particular encía- ; 206 hectáreas y 60 áreas. Linda por Norte 
vadas dentro de ío-* miamos, porque no' se ! y Este con las cumbres de la citada sierra 

han incluido en la medida ni tasación; tam
bién respetará las servidumbres que tengan. 
Se ha fijado en dicho put;b!o de Chércoles 
anuncio para la subasta de estot» terrenos, 
que han sido capitalizados con arrrgíoa Ins
trucción y renta anual de 30 escudos, gra
duada por los peritos, en 6^5 escudos, y 
tasados por los mismos en 700 escudos, igual 
á 7.000 rs.( tipo para la subasta. 

N ú m e r o ! .003 del inveniario.=:Otros ter
renos de pasto, titulados Majada Alta, el 

del Muedo, al Sur con baldíos del pueblo 
de Aguaviva, y por Oeste con terrenos yel
mos de varios particulares. E l comprador de 
este terreno no tendrá derecho sobre las fin* 
cas de dominio particular enclavadas dentro 
del mismo, porque no se han incluido en la 
medida ni tasación; también respetará las 
servidumbres que tenga el prelio. Se ha fi
jado en dicho pueblo de la Puebla de Eca 
anuncio para la subasta de este terreno, que 
ha sido capitalizado con arreglo á Instrucción 

Sa^ito, Maferuelo y otros, sitos en término j y renta anual de 24 escudos, graduada por 
del propio pueblo de Chércolos, procedentes j lo§ peritos, en 540 escudos, y tasado por los 

file:///lmaluez


HMstoos en 600 escudos, igual á 6.000 rs.t 
tipo para i.i siUMsta. 

a E C T I F i G ^ M O ^ . ^ E ' i el liololin hm. 138. 
correspoiidlenle al dia 28 de mnb üitinia, por 
el que se anuncia la subasta qua ha de tener lu
gar el dia 7 de Vía yo pi óxini'», se padenió la equi
vocación de figurar á la tinca señalada con el 
número 894 del inventario por equivalencia de 
21.600 escudos á que ascendía su capitalización, 
260.000. rs., cuando deben ser 216.000.—Y s« 
anuncia ai públi',o para ai conociímenlo. 

AÍ)VEHTE¡M:IÁÍ>. 
t.* No se a d m i t i r á postura q[ue no cu

bra el tipo de la subasta. 
$.a E l precio en que fueren rematadas 

las ruicas de corporaciones civiles, ya sean 
de mayor ó de menor c u a n t í a , lo pagará el 
mejor postor, s quien se a d j u d i c a r á n en 
diez planos iguales, de á 10 por 100 cada 
uno; el primero á los 15 días siguientes al 
d e n o t i í i c a r s é la adjud icac ión , y los restan
tes con el intervalo de un año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto su va
lor, s e g ú n se previene en la ley de 11 de 
J u l i o de 1856 . 

3.a L a s fincas de mayor c u a n t í a del 
Estado c o n t i n u a r á n p a g á n d o s e en los 15 
ce pla/.os y catorce anos que previene el 
art ículo 6 .0de la ley ie 1 . 0 d e M^yo 
de 1855, y con la b o n i f i c a c i ó n del 5 por 

100 que el n í s t n o otorga á los compra
dores que anticipe n uno ó mas p lazos ,pu-
dicndo este hacer el pago del 50 por 100 
en p»píil 'le la leuda p ú b l i c a consolidada 
ó l i f e n l a » conforme á lo dispuesto en 
el a r l . 20 de la mencionada ley. L a s de 
meu »r c u a n t í a se pagarán en veinte p l a 
zos í g u i l e s ó lo que es lo.mismo durante 
diez y nueve anos. A los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, no se les hará 
mis abono que el 3 por i 00 anual ; ene! 
coacepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de loqut í se disponeen las instrucciones 
de 31 de Vl iyo y 30 de J u n i o de 1855. 

4. a Seguri resul ta de ios anteceden
tes v dem ts datos que existen en la A d 
m i n i s t r a c i ó n p r i n c i p a l de Propiedades y 
Derechos del Estado l e e s l a provincia , las 
de que se trata no se hal lan gravadascon 
c i r g i alguria, pero si apareciese posierior-
m Í Í Í 0 se i n d e m n i z a r á al comprador en los 
ter ni io< q tieiMi la ya ci ladaley sedeterqaina 

5. * Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamoriízaciont solo 
podrán reclamar por los desperfectos qac con 
posterioridad h la tasación sufran las fincas por 
falta de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera 
otra Causa justa en el te'cmiao rmprorogable 
de quince dias desd« ql de la posesión. L a toma 

de posesión podrá ser gubernativa 6 judicial, 
según convenga á los compradores. E l que 
verificado el pago del primer plazo del importe 
del rem te, d qa>e de tomarla en el término de 
un mes, J>e considerara como puseedur, para 
los efectos de este artícuio. 

6. a E l Estado no anulará las rentas por 
faltas ó perjuicios causados por los agente» de 
la Adminístracioij, e independientes de la vo
luntad de los compradores; pero quedarán á 
salvo las acciones civilet» ó criminales que pro
cedan contra los culpables. 

7. a L-is reclamacroues que con arreglo ai 
artículo 173 de la lustruct ion de 31 de Mayo 
de 1855, deben dirigirse á la Administración 
anlrta de entablar en lo> Juzgados de primera 
instancia demanda contra las fincas enajenadas 
por el Estado, deberán incoarse en el preciso 
término de los seis mese;, inmediatamente pos
teriores á la adjudicación. Pasado este término, 
solo se admitirán en los Juzgados ordinarios 
las acciones de propiedad ó de otros derechos 
reales sobre las fincas. Estas cuestiones se s u s 
tanciarán con los poseedores, citándose de 
ericcion á la Administración. 

8 a Lo> derechos de eíqiediente hasta la toma 
de poses ión, serán de Cuenta del rematante. 

9.a E n las fincas que contengan arbola
do, viene obligado el comprador á prestar 
la (iS'nza prevenida por Instrucción. 

L o ijue se a n u n a a a l p ú b l i c o p a r a CQ, 
noc inuen /o de ios que qu i e r an í n t e r e s a r s -
en l a a d q u i s i c i ó n d t ta* e s p r e s o t í a s fincase 

N O T A S . 
1.a Se c o n s i d e r a r á n como L u m s 

de corporaciones c iv i les , los de Propio?, 
Beneficencia é > nstruccion p ú b l i c a , cuyos 
productos no ingresen en las cajas del E s 
tado, y los d e m á s bienes que bajo d i 
ferentes denominaciones corresponden á 
la provincia y á los pueblos. 

2." Son bienes del Estado los que l l e 
van este nombre; los de I n s t r u c c i ó n p ú 
blica superior , cuyos productos ingresen 
et* las cajas del Estado, los del SecueAtro 
del E x - I n f a n t e Don Carlos; los de h s ó r 
denes militares de San J u a n de J e r u s a -
l é n ; los de Cofradías , O h r a s - p i a s , Santua
rios y todos ios pertenecienles, ó que se 
hallen disfrutando los individuos ó corpo
raciones e c l e s i á s t i c a s , cualquiera que sea 
s u nombre, origen ó c l á u s u l a de su f u n 
d a c i ó n , á escepcion de las C a p e l l a n í a s co
l a t i v a s de s a n g r e . 

Soria 17 de Abril de 1866.-El Ctmisiona-
do principal de Venias, Saturnino María Beladifz. 

SOKtA,—Imp. úe D. Benito Pefia Querrá. 


